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CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SALA ESPECIAL DE DECISiÓN 6

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO

Bogotá, D.C., dos (2) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PÉRDIDA DE INVESTIDURA
11001-03-15-000-2019-02830-00
ANDRÉS ZALAMEA
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

AUTO DE PRUEBAS

1. Con el fin de continuar con el trámite del presente proceso, de conformidad con lo
establecido en el articulo 11 de la Ley 1881 de 2018, se dispone el decreto de las
pruebas oportunamente solicitadas y aportadas por las partes que reúnen los
requisitos de pertinencia, conducencia, utilidad y eficacia, así:

Parte actora:

Con el valor legal que les corresponda téngase como pruebas los documentos
aportados con la demanda que obran en dos D.V.D's visibles a .folio 24 del
expediente.

En lo referente a la solicitud del demandado para que se requiera al actor con el fin
de que indique ia ubicación de los originales de los referidos documentos en los
términos del articulo 245 del Código General del Proceso, se advierte que en este
caso es claro que los referidos originales se encuentran en el Congreso de la
República, razón por la cual no resulta necesaria tal precisión.

Parte demandada:

1. Por Secretaría líbrense los oficios solicitados en el numeral 4.1 del escrito de la
, contestación de la demanda -visible a folios 40 y 41 del expediente- dirigidos a la
, Secretaría General del Senado de la República, la Secretaria General de la
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Comisión de Ética de dicha Corporación y las Relatorías de la Cámara de
Representantes y del Senado de la República con el fin de que alleguen la
documental allí relacionada. Remítanse los oficios por el medio más expedito e
infórmesele a las dependencias oficiadas que cuentan con el término improrrogable
de 2 días para allegar al expediente los referidos documentos, contado a partir del
recibo de la comunicación correspondiente.

2. Decrétanse los testimonios de los señores Ernesto Macías, Laureano Gómez
Acuña, Jhon Milton Rodríguez, Efrain Cepeda Saravia y Gregorio Eljach Pachecho.
Por Secretaría, cítese a los testigos en legal forma para el 10 de julio de 2019 a las
8.45 a,m. en la Sala 4 del Palacio de Justicia.

Se advierte que la práctica de la prueba podrá limitarse, según su necesida~, en los
términos del artículo 212 del Código General del Proceso.

11. Al margen de lo anterior, se reconoce al Dr. Hollman Ibáñez Parra como
apoderado del Dr. Álvaro Uribe Vélez en los términos del poder visible a folio 34 del
expediente.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

c:= .~ C<--=2:--..=====~~"'-"- - :>
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO

Magistrado
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